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1. MARCO NORMATIVO  

 

             Con el fin de presentar el marco normativo que regula el actuar del Programa, Decide 

tu Historia, se presentan un listado normas vigentes y aplicables a su objeto y 

funcionamiento:  

 

● Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. PO. No. 

23, de Fecha 16 de agosto de 1953. 

       Leyes  

● Ley de Juventud del Estado de Baja California. P.O. 11 de julio del 2011. Última 

reforma publicada en la sección III, No. 26 del 14 de junio del 2019. 

● Ley que crea el Instituto de la Juventud de Baja California. P.O. 22 de junio de 

2001. 

● Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California. P.O. 

20 de enero de 1986. 

● Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California. 

P.O. 22 de octubre de 2010. 

● Ley General de los Derechos de Niñas Niños y Adolescentes. 

       Reglamentos  

● Reglamento Interno del Instituto de la Juventud del Estado de Baja California. 

P.O. 7 de agosto de 2015. 

● Reglamento de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
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2. INTRODUCCIÓN  

 

             La deserción escolar es un problema que excluye a los jóvenes con limitantes para 

poder concluir sus estudios, en Baja California los jóvenes que egresaron en el 2018 

del nivel medio superior, únicamente el 66.9% ingresaron a la universidad. De esta 

forma aumentan las brechas de desigualdad social y económicas en las nuevas 

generaciones. Esto también es originado por una falta de orientación en la toma de 

decisiones de los jóvenes. 

             Este programa se crea para generar condiciones de igualdad de oportunidades para 

las y los jóvenes de Baja California que permitan su acceso y permanencia en el nivel 

secundaria, medio superior y superior y para capacitar a los jóvenes en la formación 

de sus proyectos de vida.  

 

3. OBJETIVO  

 

             Objetivo general  

             Que las y los jóvenes cuenten con mayores oportunidades para disminuir la deserción 

escolar en el nivel secundaria, medio superior y superior, así como con las bases y 

herramientas para desarrollar sus proyectos de vida. De esta manera lograr que sean 

cada vez más jóvenes los que tengan acceso a terminar sus estudios y contribuir a la 

democratización del bienestar para las juventudes de Baja California. 

 

                 Objetivos específicos 

● Capacitar con el taller denominado Decide tu Historia al 100% de los jóvenes 

que reciban el apoyo económico juventudes. 

● Otorgar los estímulos económicos a jóvenes que no han sido beneficiados por 

ningún programa federal o municipal para darle la oportunidad a más jóvenes 

que no cuentan con el recurso. 
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● Dirigir por lo menos el 30% de los apoyos y talleres a jóvenes menores que 

estén en situación de vulnerabilidad.  

 

4. POBLACIÓN OBJETIVO  

Estudiantes entre 12 y 29 años de edad que residan en Baja California.  

 

5. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

             Priorizar jóvenes estudiantes de 12 a 29 años de edad que presenten alguna de las 

siguientes vulnerabilidades o dificultades para continuar con sus estudios: 

 

1. Mujeres embarazadas en situación de vulnerabilidad. 

2. Jóvenes que se localicen en las periferias dentro del estado específicamente en 

San Felipe, San Quintín y Valle de Mexicali. 

3. Jóvenes en situación de vulnerabilidad económica.  

4. Jóvenes que pertenezcan a una casa hogar, albergue o refugio. 

5. Jóvenes que tienen alguna discapacidad.  

6. Jóvenes que se encuentren en un proceso de medida cautelar, canalizados por el 

Sistema Penitenciario. 

7. Jóvenes que por cuestiones de salud tengan complicaciones para continuar sus 

estudios.  

8. Jóvenes de comunidades indígenas.  

REQUISITOS PARA ESTÍMULO ECONÓMICO JUVENTUDES  

1. Llenar solicitud de Beca Juventudes (INJUVEN lo proporciona). 

2. Llenar estudio socioeconómico (INJUVEN lo proporciona). 

3. Llenar formulario en la Plataforma de Inscripción 

https://forms.gle/cKVmy6DCYPhuNmB59 que se mencionará en convocatoria.  

4. Presentar copia del comprobante de domicilio (preferentemente el recibo de agua, 

luz o teléfono con antigüedad no mayor a tres meses). 

5. Copia impresa del CURP. 

https://forms.gle/cKVmy6DCYPhuNmB59
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6. Copia de comprobante de estudios (constancia de estudios vigentes, o credencial 

escolar vigente). 

7. Copia del INE (en el caso de menores de edad deberán presentar copia del INE del 

padre o tutor y llenar oficio para entrega de apoyo a menores de edad). 

8. Al momento de solicitarlo debe tener mínimo 12 años y máximo 29 años de edad 

cumplidos.  

9. Vivir en el estado de Baja California.  

10. No ser beneficiario o beneficiaria de ningún programa social de apoyo escolar del 

mismo año en el que se solicita el apoyo. 

 

6. CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS 

        Tabla 1. 

          Tipo de  

           apoyo 

           Municipio          Monto del  

        apoyo 

            Número de  

           apoyos 

         Total 

              Cheque          Mexicali          $2,000         700 $             $1,400,000.00 

Cheque           Zona Costa          $2,000          320 $640,000.00 

         1,020 $2,040,000.00 

 

*Nota: Se otorgarán los apoyos económicos en cheque, solo en caso de que en la 

comunidad del beneficiario no se ubique alguna filial del banco se entregará en efectivo.  

 

7. MECANISMO DE OPERACIÓN DEL BENEFICIO  

 

1. Publicación de convocatoria de Becas Juventudes el día miércoles 05 al miércoles 

06 de febrero del año en curso. 

2. La beca se puede solicitar de dos formas:  
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-De manera presencial en las oficinas del INJUVE  

 

OFICINA DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD MEXICALI  

Blvd. López Mateos s/n, Fracc Caliss.  

Tel. (686) 5684009 Ext. 132 

Correo: bienestar.juventudesbc@gmail.com 

OFICINA DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD TIJUANA  

Calle Perimetral (Canadá) #7125 Zona Urbana Río  

Tel. (664) 624 10 23. 

 

-En la Plataforma de Inscripción: 

 Plataforma: https://forms.gle/cKVmy6DCYPhuNmB59 que señalará la convocatoria, 

en este podrán llenar sus datos y adjuntar estudio socioeconómico, solicitud y 

documentos.   

3. Al terminar el proceso de Inscripción se le mencionará al joven el período en el 

que se publicarán los resultados de los beneficiados. 

4. En el período del jueves 27 de febrero al martes 03 de marzo se realizará la 

selección de jóvenes a beneficiar. La selección se realizará por el Comité 

Seleccionador tomando en cuenta los criterios antes mencionados.  

5. Se enviarán los listados al área de comunicación para su publicación el día 04 de 

marzo en fanpage del Instituto www.facebook.com/BC.Juventudes/ y en Página 

oficial https://www.juventudbcgob.com/.  

6. Una vez se realice la selección por el Comité y emitan el listado de éstos al 

Departamento de Bienestar de la Juventud, en el período del 05 al 10 de marzo se 

contactará vía telefónica a los seleccionados y se verá la disponibilidad de horario 

del joven para calendarizar su asistencia a Taller Decide tu Historia 

7.  Del miércoles 11 de al martes 31 de marzo se impartirán los talleres de Decide tu 

Historia.  

 

https://forms.gle/cKVmy6DCYPhuNmB59
http://www.facebook.com/BC.Juventudes/
https://www.juventudbcgob.com/
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8. Jóvenes asistirán al Taller en horario y fecha que se les asignó. El taller tiene una 

duración de 110 min. Se podrá realizar en el auditorio ubicado en las oficinas del 

Instituto de la Juventud de Baja California o en los centros educativos. Y será 

impartido por personal capacitado, de las profesiones de Psicología, 

psicopedagogía, comunicación y administración.  

9. Por último, se realizará la entrega del estímulo económico a los jóvenes 

seleccionados una vez que terminan su Taller. 

 

8. MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS  
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9. UNIDAD RESPONSABLE  

 

             Corresponde la responsabilidad de operar el Programa al Departamento de Bienestar 

para la Juventud y corresponde la coordinación, evaluación y seguimiento de 

indicadores del Programa a la Subdirección de Programas Estratégicos.  

 

10. TRANSPARENCIA, DIFUSIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS  

             Los mecanismos a utilizar para difundir y dar a conocer las actividades, eventos y 

apoyos que se ofrecerán en el programa serán la página web y en fan page del 

Instituto: http://www.juventudbc.gob.com/ y www.facebook.com/BC.Juventudes/. 

              Para rendición de cuentas se podrá acceder a la página del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Baja 

California y también a la Plataforma Nacional de Transparencia, con la periodicidad 

que marque la ley vigente y aplicable.  

 

http://www.facebook.com/BC.Juventudes/
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11.  DEL COMITÉ SELECCIONADOR  

El Comité Seleccionador se conformará de la siguiente forma: 

1 invitado externo miembro de una institución académica, de una OSC, o colectivo de 

jóvenes.  

4 integrantes del equipo del Instituto de la Juventud del Estado de Baja California. 

Contralor Interno del Instituto de la Juventud del Estado de Baja California. 

 

12. ANEXOS  

1. Se anexa aviso de privacidad y protección de datos. 

2. Se anexa convocatoria. 

3. Se anexa carta solicitud.  

4. Se anexa estudio socioeconómico. 

5. Se anexa diagrama de flujo. 

6. Se anexa oficio de entrega de apoyos a menores de edad. 

7. Se anexa oficio de entrega de apoyos en efectivo. 

 

1. Aviso de privacidad y protección de datos. 

 

               Todos los formatos en los que se solicitará información personal de los jóvenes deberán incluir 

en el pie del formato la siguiente leyenda de Aviso de privacidad y Protección de datos:  

Mensaje de privacidad: la información proporcionada sobre datos personales del solicitante será utilizada y compartida exclusivamente 
por las áreas que atienden dicho trámite. Dando cumplimiento a los artículos 55 y 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Baja California, 68 de la Ley General respectivamente, así como a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y a su Ley local. Si desea  ejercer su Derecho de Acceso, Rectificación u Oposición de datos 
personales (ARCO) favor de hacerlo ante la Unidad de Transparencia del Instituto de la Juventud del Estado de B.C. Los avisos de 

privacidad de este instituto se encuentra a su disposición  en nuestra página https://www.juventudbcgob.com/avisosdeprivacidad o 

en: transparenciabc.gob.mx/Areas/resultadoBusqueda/?id=20 
 

 

2. Convocatoria  

El Gobierno del Estado de Baja California a través del Instituto de la Juventud del Estado, en 

cumplimiento con el artículo 32 de la Ley de Juventud del Estado de Baja California establece 

su obligación de impulsar las estrategias para estimular el acceso de las y los jóvenes a la 

educación secundaria, media superior y superior, y el deber de impulsar campañas de difusión 

permanente sobre los programas de apoyos educativos. 

https://www.juventudbcgob.com/avisosdeprivacidad
http://www.transparenciabc.gob.mx/Areas/resultadoBusqueda/?id=20
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Con la finalidad de que las y los jóvenes cuenten con mayores oportunidades para disminuir 

la deserción escolar en el nivel secundaria, medio superior y superior, así como con las bases 

y herramientas para construir sus proyectos de vida, el Instituto de la Juventud del Estado de 

Baja California: 

C     O     N     V     O     C     A 

A las y los jóvenes estudiantes de Baja California de educación secundaria, nivel medio 

superior y superior a postularse para el apoyo económico Juventudes del Programa Decide tu 

Historia de acuerdo a lo siguiente: 

B A S E S: 

1. Jóvenes que tengan entre 12 y 29 años de edad 

2. Jóvenes estudiantes de secundaria, preparatoria o universidad. 

3. Jóvenes que vivan en el Estado de Baja California 

4. Jóvenes que requieran recurso para cubrir gastos de inscripción escolar, material 

escolar, herramientas de trabajo u otro gasto que se requiera para continuar sus 

estudios.  

5. La solicitud y entrega de documentos se puede hacer de manera presencial en las 

instalaciones del Instituto de la Juventud o en la siguiente Plataforma de Inscripción: 

https://forms.gle/cKVmy6DCYPhuNmB59  

 

OFICINA DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD MEXICALI  

Blvd. López Mateos s/n, Fracc Caliss.  

Tel. (686) 5684009 Ext. 132 

Correo: bienestar.juventudesbc@gmail.com 

OFICINA DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD TIJUANA  

Calle Perimetral (Canadá) #7125 Zona Urbana Río  

Tel. (664) 624 10 23. 

 

https://forms.gle/cKVmy6DCYPhuNmB59
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6. La solicitud del apoyo y entrega de documentos se deberá presentar durante el tiempo 

que dure abierta la convocatoria que será del miércoles 05 de febrero y hasta las 14:00 

hrs del viernes 26 de febrero del mismo año.  

7. Los jóvenes que soliciten la beca deberán cumplir con lo siguiente: 

● Presentar en físico en las oficinas del Instituto o escaneadas en Liga de 

Inscripción la siguiente documentación: 

● Solicitud de Beca Juventudes (INJUVEN lo proporciona). 

● Estudio socioeconómico (INJUVEN lo proporciona). 

● Copia del comprobante de domicilio (preferentemente el recibo de agua, luz o 

teléfono con antigüedad no mayor a tres meses). 

● Copia CURP. 

● 2 copias de comprobante de estudios (constancia, comprobante de inscripción 

o credencial de estudios vigente). 

● Copia del INE (en el caso de menores de edad deberán presentar copia del INE 

del padre o tutor y llenar carta de exoneración para entrega de apoyo a 

menores de edad que proporciona INJUVE). 

● En el caso de las y los jóvenes que presenten su solicitud de manera presencial, 

también deberán llenar su registro en Plataforma de Inscripción. 

 

8. En el período del jueves 27 de febrero al martes 03 de marzo se realizará la selección 

de jóvenes a beneficiar. La selección se realizará por el Comité Seleccionador tomando 

en cuenta la documentación entregada por cada potencial beneficiario y los criterios 

establecidos.  

9. Se enviarán los listados al área de comunicación para su publicación el día 04 de marzo 

en fanpage del Instituto www.facebook.com/BC.Juventudes/ y en Página oficial 

https://www.juventudbcgob.com/. 

10. Una vez se realice la selección por el Comité y emitan el listado de éstos al 

Departamento de Bienestar de la Juventud, en el período del jueves 05 al martes 10  

 

http://www.facebook.com/BC.Juventudes/
https://www.juventudbcgob.com/
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de marzo se contactará vía telefónica a los seleccionados y se verá la disponibilidad de 

horario de los jóvenes para calendarizar su asistencia a Taller Decide tu Historia 

11. Del miércoles 11 al martes 31 de marzo se impartirán los talleres de Decide tu Historia.  

12. Los jóvenes seleccionados deberán asistir al Taller en horario y fecha que se les asigne. 

El taller tiene una duración de 110 min. Se podrá realizar en el auditorio ubicado en las 

oficinas del Instituto de la Juventud de Baja California o en los centros educativos y será 

impartido por personal capacitado, de las profesiones de Psicología, psicopedagogía, 

comunicación y administración.  

13. Por último, se realizará la entrega del estímulo económico a los jóvenes seleccionados 

una vez que terminen el Taller Decide tu Historia.   

 

14. Criterios de cancelación de beca: 

-Cuando el Joven seleccionado solicita la cancelación del apoyo. 

-Cuando el Joven seleccionado realiza falsificación de documentos y/o cuando el joven no 

presente información fidedigna.  
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3. Carta solicitud 
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4. Estudio socioeconómico  
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5. Diagrama de flujo de la operación del beneficio  
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6. Oficio de entrega de apoyos a menores de edad. 
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7. Entrega de apoyo en efectivo  

 


